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A Y U N T A M I E N T O S

SESEÑA

Adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria del mismo celebrada el 27
de septiembre de 2010, acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito número 24 de 2010 de transferencia de crédito, se expone al público por plazo de
quince días hábiles a efectos de reclamaciones en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
179 y 169 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Seseña 30 de septiembre de 2010.- El Alcalde, Manuel Fuentes Revuelta.
N.º I.-10153


